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a) Área Solicitante: P.M. (REC-2023-RT-031). 

b) A los efectos de dar cumplimiento a la forma de pago establecida, deberá enviar a la 

brevedad posible una CONTRA GARANTIA, por un monto equivalente al anticipo 

solicitado [DOLARES NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 09/100 

(U$S 9.469,09)]. 

c) Los materiales deberán ser entregados con un REMITO, donde se indique número de Orden 
de Compra y renglones a los cuáles corresponden. Sin este documento no se podrá dar el 
respectivo ingreso contable, y por consiguiente tampoco será factible la emisión del 
Certificado de Recepción y liquidación de la Factura. 

d) Los elementos a proveer deben ser nuevos y sin uso. Asimismo, deben ser suministrados 
debida y perfectamente identificados; como así también en su embalaje normal de 
comercialización y/o adecuadamente acondicionados al efecto de su protección contra golpes 
y/o agentes externos que pudieren deteriorarlo; disminuir su vida útil o incluso inutilizarlos. 
Además, deberán estar perfectamente identificados cada embalaje con la designación, el 
número de Orden de Compra y el nombre del Proveedor de manera clara. 

e) GARANTÍA:  

El adjudicatario garantizará los productos por defectos de fabricación o vicios ocultos por un 
período de doce (12) meses computados a partir de la fecha de emisión del correspondiente 
certificado de recepción definitiva. 

Si durante el período de garantía se produjesen inconvenientes debidos a deficiencias 
comprobables y atribuibles a los elementos provistos objeto de la presente contratación, el 
adjudicatario se compromete a subsanarlo dentro del menor lapso y sin cargo adicional 
alguno para F.M.R.T. 

Durante el lapso que dure la reparación / reposición que eventualmente haya que efectuar, el 
plazo de cobertura por garantía quedará neutralizado, reanudándose una vez que se haya 
superado el problema. 

f) GARANTIA CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: 

Se destaca que el importe de la mencionada garantía de adjudicación, es de DOLARES 

MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES CON 81/100 (U$S 1.893,81), corresponde al 10 % 

del valor total de la Orden de Compra, de acuerdo a lo estipulado en Artículo 17° del 

P.B.Y.C.P. (Ver Artículo 18   Formas de garantías 

g) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones: Se aplicará una multa del CERO 
COMA DOS POR CIENTO (0,2%) del valor de lo satisfecho fuera de término por cada día 
corrido de atraso.  
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h) RECEPCIÓN TÉCNICA

En la recepción técnica definitiva participará personal de Inspección de Calidad de Fábrica 
Militar Río Tercero. 
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